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i d N Sin ta sí sai ea a! silla f ' t « -
3«Bk><j, <i»í.ic pjf i t ' i íni tüí kssfK, tí s«l-
M <t! Binen ¿sni'jKte. 

se n n u c A LOS LUNBS, Mitecoues Y VIERNES 

UUü CjitiSTícc. c i & ü u u tí íyi.twt's, «a* fMAiw al t m t s t K 7 q a i m 

f*s*t ét tam 1» tipttai M kisis y « Uniua M Wi» K M * , « t o l -
Hda¿f/SQ 8éU iitiliu •» l í i rcmrtyaiiMáca 4a triKíiHvj, y f.s¡s«íi>jt^ per 1» 

9M sTsnejrtn ysoifísnfisn!. 
ttssci)!* s Ir.KftxV^ á i i i ' i . » t i i s i inr te >. •omUU-£ ysíi'.ítitú, yiViiwdt 

ADVgKT2KC¡A EDITORIAL 

L u «•pMitiintw fíe l u «utoridadM, « u p i o l u t u 
BOAA a ¡&¿rtc&*ta da ntrU *o pobn, M ¿iu«rbir¿B •fl-
tdaiui^z.^! s&U&ttxie'euftlqLsisr uiaseic eonotruianti«! 
Qf-rvial^ SAÜÍ̂ &I oaa dbaa^a ds l u mumu; lo á« ix-
isrto |iav;;̂ vJc7 pzicvío si t'Sgo edeltintido d« -rómft 
eé»tíia M« p«sii* per ude ür.oa d« icfereiúB. 

«<«r fcft'C^a* d t^tu hu» r«l«r9&eia 1% eireular da la 
Cídfaiî »^ vjr t̂aiaial. ítMha U da diniambre da lOOtíj «x 
ctta^i^rOLt^ al '¿antido rtt la Dipntaeiós ¿a '40 do ma-
tiaaO'W ¿'í ti-xvjt t£a, T «Tiya eíreolar ha aido i>aMt-
sada ta 1» feowi-iKU G>ICTAÍ.ÍS da 20 T 33 da dlc lm-
*ac« sií^Cí-, XÍ< tao^KL'^ COA arrabio a :a tarifa •¿«a «e 
malí'.HM.,! HounoiMS u luarla. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Den Alfonso XIII 
(Q. D. G.)» S. M , ln REINA Doña 
Vtetoria Eaaftnia y SS. A A . RR. el 
Príncipe (Se Aii'urtoí a Infantes, ten-
tlnúan sin novedad en su Importante 
•alnt!. 

De Igua! b«neficlo disfrutan tes 
demás ptrEonü» d« la Augusta' Real 

'Familia., • . 
- - :i (Gaceta del día 4 de auno dé 1S19V 

MINISTERIO 0 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN .NÚM. 71 
Exanc. Sr.: Da cnrformldBd con 

lo dispuesto en ei articulo 4 0 del 
R w l decreto de 16 (te enero próxi
mo pasado. reMIvo a IB formo de 
autcrjznr les exportaciones y medo 
de fijar en plrzoa sucesivos la cuen-
tla dt! dctíicho de cxccrtscidr; <ilc 
tades por este Mlrtetnlo en el cita
do mes de ent io Igs Rsales úrdents 
relstivss a antorlzeclcnes pnrn ex-
pettar veros, aíverjerc-s, etcehuet, 
alplstf y mié! d« tbc ja, y teniendo 
en cuentii las cstílof lenes de precies, 
sufrides per ka cifi do» BrlIcu!os en 
ei ir.ercrdo Interior desde la fecha 
de conceslírr de «xpottsCones; 

S. M . el Re]' (Q. D. G ), se ha 
servido dlfponer que o paitlr de 1.° 
de marzo próximo. !os nuevos ¿ere' 
chos <!<' ex'f'CrUclár. de los picduo 
tes referlící. sc-tn !05 s'guier.ie»: 
yeres. 11 pe'ietss e! quintul trétrl 
co; .sivetjcnfs, 10' peseta» quintal 
métrlcr: cccnhii' t. xk-te pes'tus e! 

quintal métrico; alpiste, 45 pesetas 
el quintal métrico, y miel de tbejas, 
48 pesetas el quintal métrico, cifra 
que corresponde a las Variaciones 
experimentadas en la coliza, ión de 
los mismos durante este periodo. 

Lo que de Real ordea digo a V. E . 
pera su conocimiento. 

Dios guarde a V E. muchos' años. 
Madrid, 28 de í.brfro de 1919.— 
Leonardo Rodríguez. 
Señor Ministro de Hacienda. 

(Gaceta del dfa 2 de marco de 1919.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

. Sección 3.*—Negociaia 1." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Salustleno Campos y otros, con
tra providencia de ese Gobierno, 
cor.flfmateria de otra de lu Aicsldla 
de Grsdcfes, que les Impuse varias 
multas por Iccumpilmlento de otra 
resolución de ese Gobierno, dictada 
en expediente sebre nulidad de Ven
ta de terrenos del común y aperes-
lemi'ento y lotsüvclón de los mis
mos; sírvase V. S. ponerlo, de ofl 
cío, en conccimienlo ¿e las partes 
InterescdíS, K fin di: que en el plazo 
de veinte días, acontar desee la pu-
blictciór en t-l BOLETÍN OFICIAL de 
esa prcvir.cia úe la prtttnic urden, 
puedsn ulegf r y presentar ios docu-
meriés c juslif cantes que conside
ren ccnduccíie;. a su derecho. 

D!CÍ guf fdc- a V. S. muchos años. 
Madrid, 26deftbrero de !9I9.=E1 
Director general, J. S. Rfguera. 
Sr. Gobernador clvli de la provin

cia de Leín ' 

Número 
de 

orden 

Relación de las Ucencias de caza, oso de armas, guigo y harón, expedi
das por este Gobierno dorante los meses de septiembre, octubre, no
viembre, y diei'cmbre riel año último: 

Número! 
de 

orden 
Pueblos 

640 ICtbilies d? los Oteros Casiano Ssntamxrta... 
641 ÍBoftar Angel Martínez Néstor. 

Nombres de los iotereeadoa Clase de li
cencia 

Caza 
Idem 

642 
. 643 

644 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
655 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
665 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
67! 
672 
675 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
68i 
682 
685 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
690 
691 
692 
695 
694 
695 
696 
697 

Nombres de los interesados 

Villar de los Barrios. 
Qulntanilia 
Astorga 
Bollar 
Toral de losGuzmanes 
Borier 
Idem 
Idem 
Folledo. 
Vlllaquejfda 
Valencia de Don Juan • 
Idem 
León. • 
Poriferrada...... . . . .v 
León 
Clstierna. ••• 
Leiin.. . . . . . . 
Santa O l a j a . . . . . . . . . . 
P a r d a v é . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de Donjuán. 
Requejo de la Vt ga... 
Zotes del P á r a m o — 
Valseco 
R l a ñ o . . . 
Quintana de Raneros. 
Santa Lucia,. - • • 
Ccgaideros.. 
Mmucca. 
Coi uildi;. - - • 
San Esteten 
Idem 
Coruiloa • •• 
Tcrnüno 
Toral de Fondo 
Cislroconlrigo 
S. Miguel de; Camino. 
Monli.jos... -
Miñambres 
Viíluríiontán.. 
Miñütr.bres 
S. Migue! ás Laceana. 
León 
Idem 

¡Trobi jo del Camino.. 
jRlosequino 
Pov.ktrada 

•Vniiicras 
iVIliamontán 
i|d;rn 
j Ln Bañeza 
Santa Lucia. 
Idem ; 
Venaros 
Clstierna. 
Ssn Milidn 
Santa Colomba 

Joaquín Garujo O t a ñ o . « . . 
Manuel Pérez Alonso 
Andrés Garda Luengo.. . . 
Palmado Alvarez 
Mariano Fernández 
Abel Diez AlVarez 
Tomás Gurda AlVarcz 
Oreste Rodríguez Diez 
Evaristo González y González 
Eustaquio Martínez Lorenzena 
Ore gorlo S iludes Alonso. . . . 
Aurelio Csivo Rodríguez... . . 
Fernando Izquierdo • • 
Angel Sierra Rodríguez 
Perfecto V a l l ñ a » . . . . . . . . . . . . 
Juan Reyero Rodríguez 
Carlos Gómez Sánchez Ocaña 
Andrés Sánchez Blanco 
Bias Sierra Valladares 
Vulentln Gorostisga Llébar.a. 
José'dePi'Z Miguéiez 
Joaquín Gutiérrez Rodríguez. 
Leoncio Díaz Llana • • • • 
Mmuel Sánchez da¡ Rio 
Rú'f.ie¡ Vera Ordás 
Aurellano Gutlérrt z. 
Urbano Garda. 
Julián Urrnn.. 
Luis Aguado Novo. 
Nicáslo Antorgar.o • 
Andrés Escobar 
Fi'?nc¡»co Oitgo M-.i.'6yo.. . . . 
José MI.!'Í,Í Ccp-birn.;:-
Santiago Seco Msrtfftcz. 
Francisco Morán . 
(Valentín Gai.zÉl»z Gonz&'ez. 
Baldomero Pemindez • • • 
Agustíij Rodríguez. '.'. - . . 
Luis Mcnroy 
Jaiónimo Rt-ñonr'S ••• 
ILeín.Pérez Blanco' ••• 
¡Bfri.'f.dc Zvplco • • 
(Idem 
¡Rslrauniio Sa¡V::&reJ 
Ijosé VAlb3*ni> Robles 
¡Enrique. Rodríguez.. 
¡Gui! t:rn;o Guzniái: 
jAntohlo 'le ¡a Twre 
¡Aurelio Gor-záiez 
iAquiil.io Go::ZMlez 
iFioreiiliro Oríóñíz 
¡Aníínlo González 
¡Lucio Diez.- • 
¡Ismael González 

.jPaWc G .rcía 
Juiio Carro y Carro 

Clase de li-
ceneia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Uso 
CKZS 
Idem 
Idím 
l(ie.m 
Idem 

..Idem 
Iitem 
¡(ifm 
Idem 
Mem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem : 
lá .m 
Idem'' 
¡ll'fITi 
Idem 
láem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
liieni 
U'rm 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Csza 
Uso 
Caza 
¡t!em 
Idem 



fUmtn 
orden 

700 
701 
71'2 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
708 
710 
711 
712 
715 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
725 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
742 
743-
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 
755 
756 
757 
758 
759 

N'ombrei de loa intenndoa 

Llombera 
Fresno de la Vega . . . . 
Sabtro 
Valdelafuente 
U V I d 
Glgoso* de los Oteros 
Toire del Blerzo 
Deslrlana.... 
Torre del Blerzo. • • • 
Vega de Qordón 
León 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Matadedn 
Algadefe 
Idem 
Astorga 
Suhagún 
Idem 
Idem 
Valverde Enrique. 
Astorga 
Sahagún 
Clitlerna 
Idem 
Valleclllo 
Caboallei de Abajo.. 
Idem 
Poní errada 
Vegas del Condado.. 
Cacabelos 
Soto de Valderrueda. 
Vlllanófar 
Ardón 
Sahagún 
Leún 
Vlllafranea.... • 
Vega de Valcarce.... 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . 
Combarros. . . . 
Joarllla 
San E s t i b a n . . . . . . . . 
C o r u l W n . . . . . . . . . . . 
Quintana de Rueda... 
Ponf errada. . . . . . . . . . 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . . . 
Vlllnfalé. 
La N o r a . . . . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem.. • 
Idem 
Idem. 
Carrizo 
Roderos 
La Bañeza 
Puente del Castro-
Toreno i . . . . 
Idem 
Vlilaiiangos 

Generoso Bragos Rodríguez.. 
Gaspar MontUi Marcos 
Donato González 
Basilio Prieto Vlfluela 
Lucas Diez 
Benjamín Castañeda 
Antonio Vilorta Garrido 
Esteban Alonso Carro 
Manuel López García 
Angel Qgrda 
Ba domero Fernández 
Joaquín Sácz Miera 
Efas Amez Rivera 
Macarlo Pérez Llamazares... 
Amador Cadenas Gorgojo... 
Norberto Vlllán Valencia 
Ricardo García Franco 
Luclnio del Corral F iórez . . . 
Idem 
Francisco Cldón. . . 
Trlstán Garda Alálz 
José Alonso Martínez 
Nicanor del Corral Herrero.. 
Tlburclo González 
Idem 
Gil Pastrana Pérez 
José Cosmen Pérez 
Hlparlno García Losada 
Bernardlno Sánchez 
Marcelo Serrano Rodríguez.. 
Bernardo Várela 
Emeterlo Diez Gírela 
Justo Herrero Martin 
Felipe López Diez 
Juan Arroyo Rulz 
Genaro Fernández 
Cenón Espinosa 
Jaime Pardo G ó m e z . . . . . . . . . 
Valentín Qullones 
Jerónimo Diez Alvarez 
Abel Mata Castellanos.. 
Dictlno González 
Antonio Ventura.. 
Victorino Puente Carpintero. 
Candelario Esalztactarra 
Idem. 
Juan Crespo Moro. 
Joaquín Candanedo González 
Fernando Martínez Pérez. . 
Manuel Segro 
Román González Ortlz. . • • 
Mariano Cerezo 
José Salcedo Fernández. •• 
Manuel Antolln 
Angel V I I a m l . . . . . . 
Enrique Ureha 
Gabriel Rodríguez 
Saturnino Cuesta. 
Torlbló Presa 
Joequin Buitrón.. 
Lorenzo Rodríguez 
Pedro G irefa Páramo] 

Clued«u- registro pidiendo 66 pertenencias 
enicia para la mina de hulla llamada' Las 

Benitas, alta en el paraj; monte 
Bandondlego, término de Tedeh, 
Ayuntartilento de Fo goso de la Ri
bera. Haca la desigiaclón de las el-

. tádas 66 pertenencias, en la f arma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una bocamina o calica
ta que tiene de tres a cuatro metros 
de longitud sobre una capa de car
bón exlstnte en dicho paraje y mon-

: te, en el camino que lo cruza y parte 
del que va de Tedtjo a CabanUtas; 

i desde cuyo punto se medirán 200 
metros al S , y se colocará una es
taca auxiliar; 600 al O., la l . " ; 600 

: al N . , la2.a; 1.100 al E , la 3.a; 600 
al S., la 4.a, y con 500 al O. se He 

' gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de lat pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito «revenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

; del Sr.Gjbernador, sin perjuicio de 
• tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
I presente edicto para que en el tér-
\ mino de treinta días, contados des-
, de su fecha, puedan presentar en el 
'< Gobierno civil sus oposiciones los 
> que se consideraren con derecho- al 
; todo o parte del terreno solicitado, 
i según previene el art. 28 del Regla-
j mentó. 
; El expediente tiene el nüm. 7.334 
I León 25 de febrero de 1919.-7. 
I Sevilla. v 

Uso 
Caza 
Uso 
Caza 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uto 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
UÍO 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideit 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Uso . 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

quinta (Orense),, se tn presentado 
en el Gobierno civil da esta provin
cia en ei día 17 d i l tan da f ¡brero, 
a las once y treinta minutos, una so-
licitud de registro pidiendo la dema
sía de hulla llamada /.* Dimasia a 
O vidada, sita en término y Ayun
tamiento de Toreno. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
<OIVld«da.»n.04.476;<Virgliiia3.a > 
núm. 5.147; «Amaila,» núm. 4.885; 
«Ponferradamim. (,» núm. 309 y 
«Ponferada núm. 57,> núm. 6.265. 

Y habiendo hech J constar este in
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fechi, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Regla
mento. 

El expediente tiene ei núm. 7.336 
León 25 de febrero de 1919 —/. 

Revitla. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
D E L E O N 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

C i r c u l a r 
Tronscunido el periodo volunta

rio sin que ..iguno* Ayuntamientos 
de la provincia hsyan Ingresado en 
la Cuja de esta Diputación los cu
pos que tienen señalados por con
tingente del actual trimestre y re
sultas de años anteriores, se pone 
en conocimiento de los Sres. Alcal
des. Ordenadores da pagos, que es
ta Presidencia decretará el apremio 
por la via ejecutiva contra aquellos 
que no hayan satisfecho sus descu
biertos dentro de la primera quince
na dfci mes actual. 

Espero del celo y actividad de di

chos Sres. Alcaldes, que no darán 
lugar al empleo de referido procedi
miento, que seria el primero en la
mentar, pero que las múltiples nece
sidades del presupuesto provincial, 
me impelería a lener que adoptar. 

León 3 de marzo de 1919.—El 
Presidente de la Diputación, Ma
riano Alonso. 

M . I N A S 
50N JOSÉ RRViLLA Y EATA, 

SNGBNUtRO JEÍB DKí. DISTRTiO 
UIMZRO DB'BSTA P20VSNCIÍ.. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Alvarez González, Vecino de La Ri
bera de Folgoso, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 15 del mes de febrero, a 
las once y treinta, una solicitud de 

I Hago saber: Q je por D Emilio 
l F. Castillo .vecino de Ls Granj i de 
| San Vicente, se h i presentado en 
l el Giblerno civil de e»ta provincia 
£ en ei día 17 del mes de f .-brero, a las 
5 hueve y veinte minutos, una sollcl 
| tudde registró pidiendo 93 perte-
{ nenclas oara la mina de hulla llama-
¡ da Mi Negra, sita en el paraje Ve-
i gueliia, término ds Bseza, Ayunta-
¡ miento de Folgoso de In Ribera. Ha-
P ce la designación de las citadas 90 
| pertenencias, en la forma siguiente, ! 
• con arreglo al N. m : ' 
b S? tomará como punto de partida 
7 el ángulo SO. dé la finca de O. SI-
l món González,.vecino de Boeza, si-
í ta en el Indicado parsjí, y de él se 
J medirán 1.000 metros al SE. , y se 
I colocará una estaca auxiliar; 600 al 
£ NE., la 1.a; 1 000 al NO. , la 2.a; 
f 900 el SO., ia 1.000 al S E . , la 
\ 4.a, y con 300 ai NE. se llegará a : 
•i la auxiliar, quedando cerrado el pe- ' 
' rímetro de las pertenencias solicita- . 
i das, • 
i Y habiendo hecho constar este In- • 
• - i r t ísdo igue tiene rsallzailo el i«> : 
l pisito prevenido por la Lmy. sa VJI : 
i «dmltláo dicha solicitud por átaer.itn 
¡ M S r . Golfcaraador, sin p«riaicla 1» 
f farcero. 
; Lo qna a* anunda por medio M | 
i presente «lioto para q!i« «n si ¡ét• 
{ mino de treinta días, contados das-
• áu ton:?., puedan pfWJiiíSi sn al 
, GoW¿rno elvü sus eposidonas los 
i 4»» sé considararan con dnraciis al 
; todo o parte del tarrono scllf'íe-to, 
1 -•gi i ' , prevlana al art. Í 8 dt! Regla-
i mentó-

E! «xpadlente llena a¡ núm 7.335 
! L * i n 25 de febrero de 1919.—/ 
' Rtvilla. 

Hago sabsr: Que por D. Constan
tino Tato Garda, vecino ds Villade-

Alealdta constitucional de 
León 

(Continnaciin (1) 
Tema 14 

Distinción entre las espíeles bo
vina y porcina (¡ernero y cerdo) una 
Vez sacrificado» los anlmiles.—Rs-
glones anatómicas y cavidades en 
que se puede f andar la diferencia
ción.—Caracteres osteológicos más 
Impertantes —Caracteres físico* de 
las carnes.—Caracteres anatómicos 
de las visceras.—Bípedes ovina, 
canina f caprina (carnero y cabra, 
carnero y perro) —Caracteres dlf a-
rendaies de la carne i i ios animales 
sacrificados, según el sexo, 

T e m á i s 
Carne impropia para la alimen

tación del hambre. -Carne de ani
males f acos y sus caracteres.— 
Causas del enflaquecimiento y con
ducta del Veterinario, sr gún los ca
sos.—Animales nacidos muertos.— 
Animaiei muy jóvene;*.—Valor nu
tritivo de las carnes procedentes da 
estos ar Imales. 

Tema 16 
Animales no deiangrados o In

completamente desang'ndos.—Ca
racteres de las carnes y de stino hi
giénico que las pertenece.—Anima
les fdtlgjdos.—Causas.y génesis de 
la fatiga y consideraciones higiéni
cas que te desprenden.—Animales 
muertos accidentalmente y animales 
maltratados antes o durante el sacri
ficio.—Consideraciones h i g i é n i c a s 
que sus carnes merecen. 

Tema 17 
Alteraciones de la carne por las 

nf uencUsatmosfér icas .—Altera-
clones de la carne por larvas de in
sectos, por medicamentos y por ve
nenos.—Nocividad de estas carnes. 
Coloración anormal de la Crrne.— 
Carne olorosa, enmohecida y con 
substancias diversas.=Su3 caracte
res, causas y destino. 

TemalS 
Caracteres norma es y alteraclo-
(]) Véase el BOLBTÍN OFICIAL núm. 27, 

de 3 d4l cornéate tans, iiue publica la 
«mmcafari* y parte de este^ra^rawia. 



oes que pueden observarte en el hí
gado, bazo, páncreai, rlñin, cápsu
la* anurranalei e i tómtgi , Inteitl-
no, corazón, pulmones, pleura, ce
rebro, médula eiplmal, timo, perito
neo, mama», útero, ovarlo» y len
gua.—Sus causa* y reglas higiéni
cas para cada caso. 

Tima 19 
Reconocimiento de los ganglios 

linfáticos.—Técnloj de este reoo-
noclmiento. — Caracteres normales 
de los ganglios y lignificación pato
lógica ce las altereclones que pue
den presentar.—Importancia hlglé-
ca de las distintas alteraciones.— 
Relaciones topcgríflcai de las alte
raciones de los g-ifg los con las de 
los tejidos y órg nos.—Examen de 
la piel, .tejido conjuntivo, grasa, 
músculo», huesos y articulacionw, 
Slgnlfcaclón de las alteraciones que 
xe observen.—Reglón umbilical de 
los terneros.—Examen especial de 
esta reglón, 

Jema 20 
Caracteres generales de la car

ne de los animales enfermos,— 
Enfermedades comunes. —Inf ama
ción como fenómeno de reacción lo
cal.—Ictericia grave, caquexia tete
ro-verminosa, hidropesía general, 
afección» s de los órganos genito
urinarios; reumatismo, gata, osteo
malacia, Indigestión con meteoris
mo, enteritis, etc.- Génesis de es
ta i enfermedades y conducta del 
lnsp:ctor en estos casos.—Carne de 
los animales paralizados.—Afeccio
nes de los Crginos respiratorios y 
del corazón.—Lesiones traumáticas 
y alteraciones locales.—Preceptos 
higiénicos aplicab es. 

tema 21 
Enfermedades contag io sa» .— 

Preceptos h'glénlcos generales, se
gún que sean o no transmiiib es al 
hombrs.—A teraclones microbianas 
de los mú (culos.—Origen de estas 
alteraciones.—Aceraciones g snera-
les de la carne en las enf ermedades 
Infecciosas.—Fisbresf losa.—SInto-
mar, lesiones anatómicas y destino 
de la carne de los animales enfermos 

rema22 
Estudio bacteriológico de la pas-

teartla.—Caracteres morfológicos 
y biológicos.—Animales sensibles y 
animales r; f<-actorlos.—Pastúrelo-
sis de los bóvldos.—Síntomas, le
siones anatómicas y preceptos h'glé-
nlco* aplicables.—Pastearelosis de 
los óvidos y cápridos.. 

Tema 23 
Pastearelosis, m ¡l rojo y.neamo-

entcr. tis infecciosa o peste del cer
do—Síntomas, diagnóstico, etiolo
gía y lesiones anatómicas en cada 
una de estas Infeccionen.—Medidas 
sanitarias. 

'Jema 24 
Tifus o peste bovina.— Síntomas, 

diagnóstico y lesiones cadavéricas. 
Coi!»¡deroc¡or.es higiénicas.-rPeri-
nenmonta exudativa contagiosa.— 
Igaa.cís consideraciones que las que 
se refieren a la enfermedad anterior. 

Tema 25 
Infecciones tie origen umbilical. 

Diarreas coübacilares —Diarreas 
pasteurélicas y artritis infecciosas 
de los terneros .—«crac ones ana
tómicas y dastlno cié la carne proce
dente de estos anlmalea.— Coriza 
gjngrencso de tos bóviios; sínto
mas y destino de las carnes. 

Tema 26 
Alteraciones ob jervadas en el car

nero, buey y cerdo, originadas por el 
bacilo de Preiz Ñocari y por su 
toxina.—Formas aguda, crónica y 
supurativa de la afección.—Conduc
ta del Veterinario en estos casos.— 
Dif.eriu de los temeros.— Destino 
de las carnes.— Viruela de ¡a ove
ja y consideraciones higiénicas apli
cables. 

Jema 27 
Tétanos y rabia: animales que 

padecen estas enfermedades.—Hi
giene de la carne. —Piroplasmosis 
de los bóvidos.—Génesis de las al
teraciones de la carne.—Lamprarói 
bóvino.— Preceptos higiénicos apli
cables a las carnes procedentes de 
estas af ecciones. 

Tema 28 
Actinomicosis, actinobacilosis y 

botriomicosis.—Lstionet anatómi
cas y destino de la carne.—Consi
deraciones higiénicas acerca de las 
distintas clases de sarnas y tifias. 

Tema 29 
Fiebre carbuncosa. — Especies 

afectadas.—Formas clínicas y sínto
mas principales en las diferentes 
especies.—Listones anatómicas.-r-
Dlagnóstlco en el animal vivo y en 
el cadáver.—Diagnóstico experimen
tal.—Materias virulentas. —Resis
tencia del virus.—Génesis de la in
fección.—Contagio al himbra y su 
mecanismo. 

Tema SO 
Caracteres morfológicos, repro

ductivos, culturales y biológicos de 
la bacterldla carbuncosa.—Técnica 
del examen microscópico.—Identifi
cación y ditg lóstlco diferencial de 
ia bdcterldia.—Caracteres de las 
carnes procedentes de animales car
buncosos.—Peligro que ofrece su 
manejo y consumo.—Medidas higié
nicas. 

Tema 31 
Carbunco sintomático —Anima

les que .le padecen.—Formas Cíni
cas y sintonías.—Diagnóstico en el 
animal viva, en el cadáver y diagnós
tico experimental.—Técnica micros
cópica quR ex'gj el examen del bac-
teriam Ghtmvei.—Legislación sani
taria.—Pionefritis de los bón ios y 
otras afecciones diversas de poca 
importancia originadas por agentes 
específicos. 

Tema 32 
Tuberculosis.—Concepto clínico 

de esta enfermedad.—Unidad de la 
tuberculosis.—Especies afectadas, 
Síntomas y formas déla tuberculo
sis de los bóvldos y pequeflos ru
miantes.—Tubarculosls del cerdo. 
Anatomía patológica.—Formas y 
génesis de las lesiones.—Caracte
res macroscópicos y órganos princi
palmente afectados..—Lesiones 
pseudo-tuberculosas.—Técnica del 
reconocimiento. 

Tema 33 
Transmisión de la tuberculosis de 

ios nnímales entre si y de éstos al 
hombre.—Materias virulentas.—Re
sistencia del Virus.—Manera de efec
tuarse el contagio.—Profilaxis.— 
Exposición detallada de la legisla
ción sanitaria vigente sobre ei con
sumo de las. carnes procedentes de 
animales tuberculosos. — Prescrip
ciones h'glénlcas que en todo caso 
deben tenerse presentes.—Técnica 
que pueden exigir. . 

Tcmz 34 
Diagnóstico de la tuberculosis.— 

Diagnostico clínico.—Enpleo de la 
tubercullna. — Reacción clásica. — 
Cuti reacción, oculo-reacción, Intra-
dermo-reacción.—Valor diagnóstico 
de estos procedimientos.—Funda
mento de las reacciones locales a la 
tubercullna.—Legislación sobre el 
empleo cbügitorlo de la tubercullna 
en las vacas lecheras. 

Temí 35 
Diagnóstico post-morten. — Ca

racteres microscópicos del tubércu
lo.—Técnica de este examen.— 
Diag ióstlco experimental.—Anima
les reactivos.—Técnica de la expe
rimentación.—Desarrollo de las le
siones. 

Tema 36 
Procedimientos de labroratorio 

aplicables al diagnóstico de la /a-
berculosis.— Aglutinación.—Preci
pitación.— Investigación del Indice 
opsónlco.—Reacción da! veneno del 
cob/a. — Reacción de fijación del 
complemento.—Valor diagnóstico 
de estos procedimientos.—Técnica 
y critica de cada uno.—Leuco reac
ción con tubercjllna.—Técnica y 
critica de este procedimiento de 
reacción especifica. 

Tema 37 
Investigación de ¡os bacilos de 

Koch en los productos virulentos. 
Caracteres morfológicos y biológi
cos del bacilo.—Técnica microscó
pica.—Examen directo por los pro 
cemimlentos clásicos de coloración 
del bacilo.—Coloración por el mé
todo de Riot.—Modificación de 
A . Gallego.—Plocedlmlento plcrlco 
de Cari Spengler. — Examen Indi-' 
recto.—Homoginelzaclón de los pro -
ductos virulentos, etc.—Caracteres 
culturales del bacilo de Koch.—Di
ferenciación entre ios tipos huma
nos, bovino y aviar.—Diferenciación 
de los pseudo tuberculosos. 

Tema 33 
¡afecciones secundarias—Infec

ción purulenta—Génesis de esta 
Infección.—Enfermedades que con 
frecuencia la determinan.—Altera-
clones y destino higiénico de la car
ne.—Gangrena.— Pericarditis exu
dativa por cuerpos extraños.—Ana
tomía patológica y destino de la car-
n« de animales enfermos. 

Tema 39 
Peritonitis de los terneros por 

ulceración del cuajar.—Infecciones 
secundarlas de origen Intestinal.— 
Accidentes diversos relacionados 
con el parto.—Fiebre vitular.—Hi
giene de la coma en estas alteracio
nes. — Septicemia y evjsceración 
tariia.—Putrefacción de la car
ne..—Alteraciones que estas carnes 
pueden ocasionar al hombre. 

Tema 40 
Infecciones Intestinales 'de origen 

carneo en el hombre.—Bacterias 
que las determinan y circunstancias 
en que las carnes se infectan.—In
toxicaciones causadas por el bacilo 
botullno.—Características de esta 
bacteria y de la toxina que segrega! 

Tema 41 
Enfermedades parasitarias.— 

Cisticercosis del cerdo.—Caracte
res macroscópicos, mlcrográflcos y 
biológicos del cistlcerco.—Trastor
nos que puede originar en el orga
nismo la Ingestión de carne con cis
tlcerco j.—U!ag nóstico de la cisti

cercosis en los animales vivos y 
muertos. —Técnica del examen ma
croscópico de los músculos.—Pre
ceptos que regulan la conducta del 
Veterinario en les casos de cisti
cercosis.— Cisticercosis bjvlna.— 
Regias h'glénlcas. 

(Se coneiuird.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
OB LA PROVINCIA OB LBÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por ios Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se 
ha dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

'Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 da 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado 
de apremio, a los Individuos com
prendidos en la sigílente relación.. 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes ai 
grado de ejecución que practique, 
más los gastos qua se ocasionen en 
la formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 21 de febrero de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Fernanda 
Baccherlnl.> 

. Lo que se publica en el BOLSIÍM 
OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 21 de febrero de 1919.— 
El Tesorero deHacienda, P. 1., R.de 
Campomanes. 
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JUZGAHOS 

« 1 
En virtud de lo acordida por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de este dfa, dlc-

«tí 



M i en cumplimiento de cuta-orden 
de la Audiencia de León, dimanan
te de c»uia icgulda por violación, 
contra Nicolás Rcdrlguez Gutiérrez, 
se cita y llama a Francisco Rojano 
Vega y José Cabezas Fuertes, am-
iNilantes y sin vecindad conocida, 
pera que comparezcan ante la Au 
alepcia r ferlda el dfa primero de 
abrli próximo, a las diez de la maña
ne, para asistirá Iss sesiones del. 
juicio or»l; apercibidos que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Rlano 18 de febrero de 1919 — E l 
Secretarlo htbilllado, Pedro Gutlé-

Don José Maila Diez y Diez, Juez 
de instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos de! sumarlo ntim. 1.° 
del año actual, por hallazgo del ca
dáver de Arsenlo Bsrrlgán Aporta, 
en la mina de carbón <Marla> y 
«1 * demasía a María,» se cfrecen 
Jas accicnes del mltmo con arreglo 
al art. 1C9 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, al padre, madre o repre
sentante lf gal del Interfecto, Vecinos 
de QuintSRil'e, provincia de Bra 
gsnze (Portugal) 

Dudo en Muría» de Paredes a 15 
de febrero de 1919 —José M * Diez 
y DI»z.=EI Secretarlo, Angel D. 
Martin. 

ve.—Tomás Pajares.' 
gorlo Palla. 

• V . ' B . ' - G r e -

Don Tomás Pajares Llábana, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Enclnedo. 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil promovido por 
Juan Aries Msrllnez, contra José 
Martínez Pajare*, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

*Senfencia.=En Qulntanllla de 
Losada, término municipal de Encl
nedo, a once de enero de mil nove 
cientos rilecimieve, los señores don 
Marcelino AIVsrsz Velasco, Juez 
munlcljv:! suplente, por delegación 
de! scíubi, y ¡o? Adjuntos D. Ga-
tlno Csmíra y D. Ubaldo Gonzá
lez, hanvitto el presente juicio, se
guido Í Í) rebeldía "en este Juzgsdo 
a instancia da D. Juan Arlas Martí
nez., mayor de e/'ad y Vecino d« 
Sobltdo ¡Se Lnsada, contra José 
Martínez Pejores, mayor rf» edsd, 
tfrmbién como heredero de Francis
co Murtfnez, vecino que fué de di
cho pueblo, pern obligarle al pega 
d-i trRsclentBS cincuenta pesetas 
procadontes de piéstamo; 

Parte di'spos!tiva.=Cor¡siisrr.n-
do qa*. está probada y bnstantu jna-
iiflcijda Is acción dei dsmandante y 
obügaciin dal demaníade; vistes los 

Fallamos: Q j » debemos da con
denar jt.cóadeitúnos en rebeldía ai 
dimr.n.íado jasé Martínez. Pajaras, 
ptre. que tetro del término (fe quin
to ¿fu siiUsfüga a! demandonte la 
canticsi di1 trescientas clncuenia 

•pesHts, coniíen4náo;e también ai 
ppgo de lus coilas. Pues por esta 
nnustra sentencia, lo nmndamos y 
firmamos: de que yo el Secretarlo, 
certifico. = Marcelino Alv¿ríZ. — 
Úbaíáo Gonz4ir'Z.=Gobino Carre
ra =Ton>ás Pi¡j«ires.> 

Y pera dsr cumplimiento P lo acor-
datlu. t-xp;do I,t presente, Visada par 
el Pr. Juez municipal, a primero de 
febrero d i mil novecientos diecinuc-

Don Pedro de Voces Corredera, 
Juez accidental de este término 
de Vllladecanes. 
Htgo saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encebazamlen-
to y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia —Señores D. Pedro 
de Voces Corredera, juez acclden 
tal; p . Isidoro Fernández Correde
ra y D. Francisco López Garda, 
Adjuntos.—En el Juzgado municipal 
de Vllladecanes, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos diecinueve: 
visto por ei Tribunal municipal el 
precedente juicio vsrba) civil, cele
brado a Instancia de O Eulogio Re
nán y Reí án, vecino de Toral de los 
Vf.dos, contra O. Pedro López Pé
rez, comerciante y de la misma ve
cindad, sobre pego de doscientas 
cincuenta pesetas por la renta de 
un sito de la casa que le arrendó en 
el campp-f jrlal d : Tora! de los Va
dos y coilas; 
. fallamos: Que debemos conde
nar y condenemos en rebeldía, ai 
demandado D. Pedro López Pérez, 
al pego de las doscientas cincuenta 
pesetas reclamadas y en las costes 
del juicio.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará por in-
serclón'en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, definitivamente juzgan
do y por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pedro 
de Voces.—Isidoro F e r n á n d e z . — 
Francisco López. > 

Fué publicada en el mismo din. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación ai deman
dado rebelde, firmo el presente en 
Vlüadecanes, a Veintisiete de enero 
de mil noV2cientns diecinueve.—El 
Juez accidental, Pedro de Voces.— 
P. S. M . : El Secretario, Francisco 
Sierra. 

de José Fernández, y Norte, de An
tonio García Ramos; Usado en cien
to veinticinco pesetas. 

4. * Una tierra, en el mismo tér
mino, y sitio del Villar, llamada;<Ca-
lero,» de catorce áreas, COR'un tro
zo de matorral: linda al Oeste y Ñor 
te, otra de D. Otavlo AIVsrez Car-
bailo; Este, de Constantlna Gonzá
lez, y Sur, monte común; tasada en 
cien pesetas. 

5. a Otra, al sitio de Mata de Ote
ro, titulada c Cavadas,»de diez áreas: 
linda Este, tierra de Hermenegildo 
García; Sur, de Rosalía Alvarez; 
Oeste, de Miguel González, y Nor
te, de Francisco Sabugo; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

6. a Otra, al sitio de «Los Poulo-
nes,» con un trezo de matorral, de 
tres áreas: linda al Este, camino ser
vidumbre, y por los demás puntos, 
monte común; tasada en dlezpesetas 

7. a Otra, en término de Cuevas, 
ai sitio del paraje del iRelayo,» mide 
veinticinco áreas: ¡inda al Este, de 
Gumersindo González; Sur, de Va
lentín Garcfa;Oeste,de Hilarlo Gon
zález y Emilio Alvarez, y Norte, te
rreno común; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugir en la sala 
de audiencia de este Juzgado a las 
nueve horas del dfa quince de marzo 
próximo, no admitiendo** posturas 
que no cubran las do* tetceras par
tes de la tasación y sin que los llcl-
tadores consignen el diez por ciento 
de su importe. No constan títulos 
de propiedad, que suplirá a su cos
ta el.comprador. 

Dado en Palacios del Sil a dieci
ocho de f b.-ero de mil novecientos 
diecinueve.—Gregorio A'ba. —Por 
su mandado, Constantino Magadán. 

Don Gregorio A b.i Rodríguez, Juez 
municipal de Palacios dei Sil. 
Hí-go saber: Que para hacer pega 

de reiponsabiiidades civiles a que 
fué cor.denadtk D." Inés Ramos Ro
són, Vecina de Mata de Otero, en 
juicio VcibM civil qus ie promovió 
D. Griseldo Gonzáitz Rosón, como 
apoderado de D. Pedro Gonzá'.ez y 
González, también vecinos de Mata 
de Otero, se venden en púb lea su
basta, como de la propiedad de 1J 
demandida, las fincas siguientes: 

1.* Una casa, sita en el barrio de 
Mata de Otero, calis Real, número 
primero, compuesta de planta alta y 
baja, cublertu de losa, con su corra! 
y de varfns habitaciones, que mide 
seic metros de ancho por veintidós 
de largc: linda por el frente, con ex
presada calle; derecha, mrlino de 
Valentía Gücía ; izquierda, huerta 
d» la embargada, y espvldt!, si río 
del Sil; tcsiitía en mil pesetas. 
. 2.a Una huerta, juitio « ¡a cosa 
anteriormente deslindadii. de dos 
áreas, próximanier.te: Hüi'a al Este, 
casa :•' huerta dr. Antonio Garcfc R-¡-
mu¡>; Sur, e¡ ilo del Sii; Oeste el co
rral de la casa anterior, y Norte, !a 
calle Real; tasada e:i trescientas su-
tentn y cinco pesetas. 

3 " Un prado, an término de Cue
va.;, al sitio de les vegas de la Scitn, 
de siete i r m ; si Este, arrobo y pra
do de O. Octavio Alvarsz Carbalio; 
Sur y Oeste, de Marcos Alvarez y 

Don Gregorio A ba Rodríguez, Juez 
municipal de Palacios del Sil . o 
Hago sabir: Qué para hacer pago 

da responsabilidades civiles a que 
fué condenada D." Inés Ramos Ro
són, en juicio verbal civil que le pro
movió D. GrlseUo Gonzá ez Rosón, 
apoderado de D Pedro Gonzfrez y 
González, todos vecinos de Mata de 
Oíe.-o, st- venden en pública subas
ta, como de la propiedad de la de
mandada, les fincas siguientes; 

1. a Una casa, sita en ei barrio de 
Mata.de Otero, calle Re«l, número 
primero, compuesta de planta alta y 
b.ijj, cubierta de losa, con su corral, 
dedicada la' planta boja a cuadra, 
piijar y bodegi, y la alta a cocine, 
dormitorio y corredor, que míds seis 
metros da ancho por veinlldós de 
largo, próximamente: linda por el 
frente, que ss a! Norte, con expre
sada ca:¡e; derecha, molino harina-
rn de Valentín Garda; Izquierda, 
huerta á z la embsrgadu, y csp.iida, 
el lío Sil . N¿> constan títulos de ad
quisición; tasada en mil pesetas. 

2, '- Una huerta junto a la casa 
interiormente deslindada, ds dos 
áreas, i?rúximam?iits: linda al Ette, 
cusa y huerta de Antonio G . i da Ra
mos; S¡r, tí rio Sii; O.-ste. el co
rral de !<! c&sa anterior, y Norte, la 
.calle RÍH!; tasada en trescientES s«-
tenlu y cln-'.o pésetes. 

El remate tnnd'á lugiir »» la sala 
de audiencia do este Juzgado a las 
diez listas del ú u quince de marzo 
próximo, no admitiéndose, posturas 
qus no -ubren las dos tercsrss par
tes de la tasación y sin que los i i -
dtadores consignen el diez por cien
to de su Imparte. No constan títulos 

de propiedad, que suplirá « su cos
ta el comprador. 

Dado en Palacios del Sil a dieci
ocho de febrero de mil novecientos 
diecinueve.—Gregorio Alba.—Por 
su mandado, ConsitnlInoMígsdán. 

Don Juan Antonio F echa Gómez,. 
Juez municipal de Garrafa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Msnuel Tuscón, de esta vecin-, 
dad, de |« cantidad de ochenta y una. 
pesetas, intereses, costas y dietas, 
que le es en deber D. Gabriel Suá-
rez López, vecino que fué da esta 
villa, hpy de Ignorado peredero, se 
sacan a pública licitación los bienes 
siguientes, como de la propiedad del 
deudor: 

1. ° Una parte de casa, en el cas
co de este pueblo, a la calle Real, de 

I planta baja, la que tiene la ti ja le
vantad», con su corral o antejane; 
mide de Orlente a Poniente, Ví intl-
cuatro metros, y de Mediodía a Nor
te, veinte metros, sin número de go
bierno, que linda prr Orlente, finca 
de Isidro Fldrsz; Mediodía, de Lu
ciano Suérez; Poniente, calle Real, 
y Norte, de Cayetano Vélez; tasada 
en cuarenta pesetas. 

2. " Otra parte de casa, al mismo 
sitio, con corral, compuesta de una . 
portada; mide de Medlodí» a Norte, 
cuatro metros, y de O/lenie n Po
niente, quince metros: ¡inda Orlen-
te, casa de Isidro Flórez; Mediodía, 
de Agustín Suárez; Poniente, calle 
Real, y Norte, <¡e Luciano Suártz y 
del ejscutadc; tastda en sesenta pe
setas. 

3. ° Una huerta, a la calle Real, 
regadía, ctbida de un área y cin
cuenta > seis ceniláreas, próxima-
mente, o sea un celemín: .Inda 
Orlente, huerta de Agustín Suárez;. 
Mediodía, de Román Suárez; Po
niente, camino, y Norte, de Luciano 
Suártz; tasada en cincuenta pese
tas. 

i." Una tierra, en el mismo tér
mino, y sitio del soto, titulada del 
Cerrado, cabida de dos áreas y no
venta centláreas, próximamente, o 
sea celemín y medio: linda Orlante, 
Mediodía y Norte, huerta del ejecu
tante, y Poniente, ciimlno dei moli
no; tasada £¡n setenta y cinco peie-
tas. 

5." Otra parta da casa, con su 
antüjsno a la espalda, siendo esta 
parte de pltntü ¿;!ta. cublurta de te
ja; mise oe Orienta a Ponisrite cua
tro metros, y án Mediodía a Norte, 
incluto e¡ «ntojsno, veintldcs n:e-
tros: ¡Inda Orlejite, f ,»ca y casa de 
Isidro y Muriunu F.óiez; Mediodía, 
corral de la pbrte de casa embarga
da con e! número dos; Poniente, ca
sa y husría de Luciano Suárez, y 
Norte, con el aniojsno J : ! número 
uno; tasada Rn cincuenta pesetas. 

Ei remato tundii lug;r el día vein
tiséis de marzo próxima, y hora de 
'las catorce, en. la saia-and!>iucla de 
este Juzgado, sito en Garr«,f J y Ca
sa Consisioiittl. no admitiendo pes-
iura que no cubra ¡as dos terceras 
partes rie :a tasBc'óii, y parf; tomar 
parte en la subasta se h-brá de, 
consignar por ios licltaáores, con an-' 
telacion, el diez por danto ¡a ¡a-
sación; no constan tltdos, y re
matante no podrú íx'gir otros que 
csrtlfieactóh del act < oe remsts. 

Dado en Gjrrífe a Velntlccho de 
f ¿brero de mil novecientos clfclnue-
Ve.=JuEn Antonio Flicha.—Por su 
mandado, Luciano González. 

imp. de la Diputación provincial 
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